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La Higiene Industrial es la disciplina preventiva que 
estudia las condiciones del medio ambiente de trabajo, 
LGHQWL´FDQGR��HYDOXDQGR�\�FRQWURODQGR�ORV�FRQWDPLQDQWHV�
GH� RULJHQ� ODERUDO�� 3XHGH� GH´QLUVH� FRPR� OD� WpFQLFD� QR�
PpGLFD� GH� SUHYHQFLyQ� GH� HQIHUPHGDGHV� SURIHVLRQDOHV��
3RU�OR�WDQWR�VH�WUDWD�GH�XQD�DFWXDFLyQ�GH�WLSR�SUHYHQWLYR�
\�FDUiFWHU�WpFQLFR�

Un contaminante es una energía, un producto químico 
o un ser vivo presente en el medio laboral, que en 
FDQWLGDG� R� FRQFHQWUDFLyQ� VX´FLHQWH� SXHGH� DOWHUDU� OD�
VDOXG�GH�ODV�SHUVRQDV�TXH�HQWUDQ�HQ�UHODFLyQ�R�FRQWDFWR�
FRQ�pO�

La actuación en Higiene In-
dustrial se basa en un es-
quema metodológico que 
es aplicable a cualquier si-
tuación en la que un conta-
minante pueda encontrarse 
en el medio ambiente labo-
ral. Su método de evaluación 
consta principalmente de las 
tres etapas que describimos 
a continuación:

XIDENTIFICACIÓN: consiste 
en reconocer el contaminante 
o contaminantes que 
pueden producir daños 
a la salud. Habitualmente 
los contaminantes no son 
percibidos     por     nuestros 

sentidos, por ello será preciso 
conocer las condiciones de 
trabajo (materias primas, 
productos utilizados, méto- 
dos de trabajo, condiciones 
ambientales…) y las proba- 
bilidades de exposición a 
dichos agentes.

XMEDICIÓN: una vez cono- 
cido el contaminante, el si- 
guiente paso es averiguar  
la  concentración del mismo 
en ese ambiente de trabajo, 
mediante una medición, 
y junto con el tiempo de   
exposición determinar la 
dósis que recibe el personal 
expuesto. 

XVALORACIÓN: los resul- 
tados de las mediciones 
deben compararse con 
valores de referencia o 
normativa vigente, que nos 
indicará si nos encontramos 
en una situación segura o 
peligrosa.

Una vez evaluado el riesgo 
debemos proceder a prevenir 
los daños y, si éstos ya se han 
producido, diagnosticarlos y 
tratarlos. Asímismo, deberá 
hacerse un seguimiento que 
asegure que los riesgos están 
controlados:

XPREVENCIÓN Y CON- 
TROL : se basa en la creación 
e implantación de estrategias 
para eliminar, o al menos 
reducir a niveles aceptables 
la exposición.

XDIAGNOSTICO Y TRATA- 
MIENTO de los daños 
ocasionados por los riesgos.

X CONTROL PERIÓDICO: 
siempre que se modifique el 
proceso, se introduzca una 
nueva sustancia o se genere 
algún daño a la salud se debe 
evaluar nuevamente el riesgo 
higiénico.
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¿QUÉ CONTAMINANTES 
HAY QUE TENER EN 
CUENTA EN EL MEDIO 
AMBIENTE LABORAL?

Un contaminante es cual-
quier factor cuya presencia 
en un determinado ambien-
te y circunstancia constitu-
yen o desencadenan conta-
minación. Su particularidad 
es que van produciendo un 
deterioro de la salud a largo 
plazo, y normalmente no son 
percibidos por nuestros sen-
tidos.

La peligrosidad de un conta-
minante y la probabilidad de 
que ocasione daños a la sa-
lud,  depende de varios fac-
tores:

1. Toxicidad: es la capacidad 
de un contaminante de oca-
sionar daños en los organis-
mos vivos. Si se manipula en 

condiciones seguras aunque 
se trabaje con un producto 
muy tóxico, puede controlar-
se el riesgo.

2. Vías de entrada en el or-
ganismo: es la zona del cuer-
po en contacto con el medio 
externo contaminado, donde 
se produce la entrada del tó-
xico en el organismo (vías: 
respiratoria, dérmica, diges-
tiva y parenteral).

3. Dosis de contaminante: es 
la concentración de contami-
nante a la que el trabajador/a 
está sometido/a durante un 
tiempo de exposición de-
terminado. Generalmente, la 
concentración es promedia-
da y referida a 8 horas.

���3URSLHGDGHV�ItVLFDV�\�TXt-
micas: dependiendo de és-

tas, la vía de entrada puede 
ser diferente, siendo impor-
tante también la solubilidad 
en los fluidos biológicos y la 
reactividad química. A ma-
yor reactividad química las 
sustancias normalmente son 
más tóxicas.

5. Características persona-
les de cada individuo: Si su 
organismo está debilitado 
por cualquier causa (enfer-
medad, mala nutrición, in-
gestión de algunos fármacos, 
etc.) la acción tóxica se verá 
favorecida. Algunas personas 
son más susceptibles de su-
frir la acción tóxica de deter-
minados contaminantes que 
la mayoría, debido a caracte-
rísticas personales e intrínse-
cas del individuo (edad, sexo, 
factores genéticos, estilo de 
vida, hábitos alimentarios y 
de higiene personal, etc).

���(O� WLHPSR�GH�H[SRVLFLyQ� 
A mayor tiempo de exposi-
ción, más probabilidad de 
daño.

7. Las condiciones de traba-
jo: referidos a todos los fac-
tores que limitan la estancia 
del contaminante en el en-
torno de trabajo.
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Existen tres grandes grupos de contaminantes:

��48À0,&26� constituido por materia inerte en cualquiera 
de sus estados de agregación: sólido, líquido o gas.   

��)À6,&26� lo constituyen los distintos estados o formas de 
energía (calorífica, mecánica o electromagnética).

BIOLÓGICOS: toda porción de materia viva que al estar pre-
sente en el medio laboral puede ocasionar enfermedades 
infecciosas, parasitarias o alérgicas.

EJEMPLOS:

éter etílico.

formaldehído, polvo de madera o resinas.

EJEMPLOS

ionizantes, radiaciones no ionizantes...

EJEMPLOS

vegetal.

ÍNDICE
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TIPOS DE EFECTOS TÓXICOS PROVOCADOS POR SUSTANCIAS QUÍMICAS.

Los contaminantes quími-
cos, o agentes químicos, son 
sustancias o mezclas, que 
pueden ser absorbidas por 
el organismo y producir en 
poco tiempo, o a lo largo 
de los años, efectos dañinos 
para la salud del individuo.
 
Pueden producir daños si la 
cantidad absorbida, o dosis, 

es suficiente. La dosis depen-
de de la cantidad de agente 
presente (concentración) y 
del tiempo que se perma-
nezca expuesto a la acción 
(tiempo de exposición).

Puesto que los agentes quí-
micos difieren en sus pro-
piedades físicas y químicas, 
también los efectos que pro-

ducen son diferentes. Estos 
efectos pueden manifestarse 
mucho tiempo después de 
cesar la exposición, como es 
el caso del cáncer. 

ÍNDICE
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VÍAS DE PENETRACIÓN AL ORGANISMO DE LAS SUSTANCIAS QUÍMICAS

Existe exposición a un agente químico cuando dicho agente está presente en el lugar de 
trabajo y se produce una interacción del mismo con el trabajador o trabajadora, penetran-
do en el organismo para alguna de estas vías:
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La normativa vigente en 

las sustancias y mezclas en 
diversas clases y categorías, 
teniendo en cuenta la na-
turaleza del peligro (físico, 
para la salud humana o para 
el medio ambiente) y espe-
cificando su gravedad. 

Para identificar las sustan-
cias o mezclas, se utilizan 
palabras de advertencia 
(peligro /atención) , picto-
gramas de peligro y frases 
H y P .

X Palabras de advertencia: 
indican el nivel de peligrosi-
dad:

-
tegorías más graves.

categorías menos graves.

X Pictogramas de peligro: 
son composiciones gráficas 
que sirven para transmitir la 
información específica so- 
bre el peligro en cuestión.

�� )UDVHV�+� indicaciones de 
peligro (del inglés Hazard) 
que se clasifican según el 
tipo de peligro en tres cate-
gorías: 

H200-H299. Por ejemplo: H 
240: Peligro de explosión en 
caso de calentamiento.

H300-H399. Por ejemplo: H 
317: Puede provocar una re-
acción alérgica en la piel.

-
biente: H400-H499. Por 
ejemplo: H 400: Muy tóxico 
para los organismos acuáti-
cos.

Para determinados tipos de 
peligro se añaden a la Fra-
se-H una o varias letras des-
pués de las tres cifras para 
así describir mejor el peligro, 
estas son las frases EUH: in-
formación suplementaria so-
bre peligros.

��)UDVHV�3� consejos de pru-
dencia (P). Que se clasifican 
según el tipo de consejo en:

P101-P103. Por ejemplo: P102. 
Mantener fuera del alcance 
de los niños.

P201-P285. Por ejemplo: 
P263: Evitar el contacto du-
rante el embarazo/la lactan-
cia.

-
ta: P301-P391. Por ejemplo: 
P352: Lavar con agua y ja-
bón abundantes.

P401-P422. Por ejemplo: P402: 
Almacenar en un lugar seco.

P501. P501: Eliminar el conte-
nido/el recipiente en …
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ETIQUETADO

La etiqueta es, en general, 
la primera información que 
recibe el usuario de una sus-
tancia o mezcla química, y 
tiene como objetivo facilitar 
información sobre los peli-
gros y forma segura de uso:

-
cia o mezcla.

Peligros asociados.

utilización: Palabra “Peligro” 
o “Atención”.

-
nipulación.

-
cesarios durante su manipu-
lación, almacenamiento, eli-
minación, etc.
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FICHAS DE DATOS DE 
SEGURIDAD

Las fichas de datos de segu-
ridad (FDS) son una de las 
fuentes más importantes de 
información sobre los ries-
gos de los agentes químicos. 

recogida en la etiqueta y 
constituyen una herramienta 
imprescindible y eficaz para 
proteger la salud y seguri-
dad de los trabajadores y 
trabajadoras que utilizan ese 
producto.

El proveedor de los produc-
tos debe entregar a la em-
presa las FDS de los produc-
tos químicos peligrosos que 
suministre. 

Se compone de 16 aparta-
dos e incluye información 

sobre las características, ries-
gos, medidas preventivas, de 
acuerdo con las directrices 
indicadas en la normativa:

1. Identificación de la sustan-
cia o la mezcla y de la socie-
dad o la empresa.

2. Identificación de los peli-
gros.

sobre los componentes.

4. Primeros auxilios.

5. Medidas de lucha contra 
incendios.

6. Medidas en caso de verti-
do accidental.

7. Manipulación y almacena-
miento.

protección individual.

9. Propiedades físicas y quí-
micas.

10. Estabilidad y reactividad.
 

11. Información toxicológica. 

12. Información ecotoxicoló-
gica.

vas a la eliminación.

14. Información relativa al 
transporte.

15. Información reglamenta-
ria.

16. Otra información: conse-
jos relativos a la formación, 
recomendaciones del pro- 
veedor….

Los Delegados/as de Pre- 
YHQFLyQ�GHEHQ�DVHJXUDUVH�
de que todos los productos 
químicos utilizados en 
el puesto de trabajo que 
aparecen (o deben apare- 
cer) indicados en la evalua- 
FLyQ�GH� ULHVJRV� WHQJDQ� VX�
)'6� \� VH� SURSRUFLRQH� OD�
LQIRUPDFLyQ�\�OD�IRUPDFLyQ�
respectiva contenida en 
la Ficha de Seguridad al 
trabajador/a.

ÍNDICE
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'(�,17(5e6��IXHQWH��,1667�

��5LHVJRV�TXtPLFRV�

��173������,QIRUPDFLyQ�VREUH�SURGXFWRV�TXtPLFRV��)LFKDV�GH�GDWRV�GH�VHJXULGDG

��)LFKDV�LQWHUQDFLRQDOHV�GH�VHJXULGDG�TXtPLFD�GHO�0LQLVWHULR�GH�(PSOHR�\�6HJX-
ridad Social de España. 
y seguridad de sustancias químicas y no solo están destinadas a un uso directo por 
los trabajadores en planta, sino también por otros posibles interesados en fábricas, 
en agricultura, en la construcción y otros lugares de trabajo.

��*XtD�VREUH�ODV�)LFKDV�GH�'DWRV�GH�6HJXULGDG��)'6��\�HVFHQDULRV�GH�H[SRVLFLyQ�
SDUD�XVXDULRV�GH�VXVWDQFLDV�TXtPLFDV�GH� OD�$JHQFLD�(XURSHD�GH�6XVWDQFLDV�\�
Mezclas Químicas (ECHA).

��)LFKDV�GH�&RQWURO�GH�$JHQWHV�4XtPLFRV��)&$4���Ofrecen consejos sobre prácti-
cas de trabajo básicas para ayudar a controlar la exposición a sustancias químicas 
peligrosas en el entorno laboral.

��'RFXPHQWDFLyQ�WR[LFROyJLFD� Este apartado recoge la documentación toxicoló-
gica para el establecimiento de los límites de exposición profesional para agentes 
químicos que complementa a la incluida en la publicación Límites de exposición 
profesional para Agentes Químicos en España y en la aplicación informática Lími-
tes de exposición profesional.

��/tPLWHV�GH�H[SRVLFLyQ�SURIHVLRQDO�SDUD�DJHQWHV�TXtPLFRV�

��/tPLWHV�GH�H[SRVLFLyQ�SURIHVLRQDO�SDUD�DJHQWHV�TXtPLFRV������

ÍNDICE

https://www.insst.es/subhome-riesgo-quimico
https://www.insst.es/InshtWeb/Contenidos/Documentacion/FichasTecnicas/NTP/Ficheros/301a400/ntp_371.pdf
https://www.insst.es/fisq
https://www.insst.es/fisq
https://echa.europa.eu/documents/10162/22786913/sds_es_guide_es.pdf/e256e6b5-df54-087c-1eca-4580b0ed92d3
https://echa.europa.eu/documents/10162/22786913/sds_es_guide_es.pdf/e256e6b5-df54-087c-1eca-4580b0ed92d3
https://echa.europa.eu/documents/10162/22786913/sds_es_guide_es.pdf/e256e6b5-df54-087c-1eca-4580b0ed92d3
https://www.insst.es/fcaq-fichas-de-control-de-agentes-quimicos
https://www.insst.es/dlep-documentacion-toxicologica
https://www.insst.es/valores-limites-de-exposicion
https://www.insst.es/documents/94886/188493/L%25C3%25ADmites%2Bde%2Bexposici%25C3%25B3n%2Bprofesional%2Bpara%2Bagentes%2Bqu%25C3%25ADmicos%2B2019/7b0b9079-d6b5-4a66-9fac-5ebf4e4d83d1
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para agentes químicos en España adoptados por el INSSBT después de su aprobación por 

una parte del mismo. De una manera rápida, se puede consultar y guardar en formato ‘pdf’, la 
información relativa a los valores límite, tanto ambientales como biológicos, las propuestas de 
cambio y toda una serie de información adicional, como la documentación toxicológica para 
el establecimiento de los límites de exposición profesional, las fichas de toma de muestras de 
los contaminantes químicos en aire y los métodos de toma de muestra y análisis aplicables a 
cada caso particular.

��'HVFDUJD�GH�OD�DSOLFDFLyQ�SDUD�GLVSRVLWLYRV�FRQ�VLVWHPD�RSHUDWLYR�$QGURLG

��'HVFDUJD�GH�OD�DSOLFDFLyQ�SDUD�GLVSRVLWLYRV�FRQ�VLVWHPD�RSHUDWLYR�,26�����

��'HVFDUJD�GH�OD�DSOLFDFLyQ�SDUD�GLVSRVLWLYRV�FRQ�VLVWHPD�RSHUDWLYR�0LFURVRIW

un conversor para las unidades utilizadas más frecuentemente en Higiene Industrial y con-
tiene las fórmulas que permiten realizar los principales cálculos relacionados con diferentes 
campos de actuación de la higiene industrial.

��'HVFDUJD�GH�OD�DSOLFDFLyQ�SDUD�GLVSRVLWLYRV�FRQ�VLVWHPD�RSHUDWLYR�$QGURLG

��'HVFDUJD�GH�OD�DSOLFDFLyQ�SDUD�GLVSRVLWLYRV�FRQ�VLVWHPD�RSHUDWLYR�,26�����

forma genérica la compatibilidad de dos productos químicos contenidos en recipientes móvi-
les a la hora de su almacenamiento conjunto. 

��'HVFDUJD�GH�OD�DSOLFDFLyQ�SDUD�GLVSRVLWLYRV�FRQ�VLVWHPD�RSHUDWLYR�$QGURLG

��'HVFDUJD�GH�OD�DSOLFDFLyQ�SDUD�GLVSRVLWLYRV�FRQ�VLVWHPD�RSHUDWLYR�,26�����

ÍNDICE

https://play.google.com/store/apps/details?id=io.cordova.inshtwebok
https://itunes.apple.com/us/app/limites-de-exposicion/id1019192742?ls=1&mt=8
https://play.google.com/store/apps/details?id=es.insht.cufhi
https://itunes.apple.com/us/app/conv-unid-y-form-de-hig-ind/id1352482639?mt=8
https://play.google.com/store/apps/details?id=es.insht.apq&hl=en
https://appsto.re/es/-X0hcb.i
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NORMATIVA

��5($/�'(&5(72�����������GH���GH�DEULO��VREUH�OD�SURWHFFLyQ�GH�OD�VDOXG�\�VHJXULGDG�GH�ORV�
trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo.

5($/�'(&5(72�����������GH����GH�IHEUHUR�GH�������SRU�HO�TXH�VH�DSUXHED�HO�5HJODPHQWR�
VREUH�FODVL´FDFLyQ��HQYDVDGR�\�HWLTXHWDGR�GH�SUHSDUDGRV�SHOLJURVRV�

5($/�'(&5(72������������GH���GH�QRYLHPEUH��SRU�HO�TXH�VH�PRGL´FD�HO�5HJODPHQWR�VR-
EUH�QRWL´FDFLyQ�GH�VXVWDQFLDV�QXHYDV�\�FODVL´FDFLyQ��HQYDVDGR�\�HWLTXHWDGR�GH�VXVWDQFLDV�
SHOLJURVDV��DSUREDGR�SRU�5HDO�'HFUHWR�����������GH����GH�PDU]R��FRQ�OD�´QDOLGDG�GH�DGDS-
tar sus disposiciones al REACH.

/(<���������GH����GH�PDU]R��SRU�OD�TXH�VH�HVWDEOHFH�HO�UpJLPHQ�VDQFLRQDGRU�SUHYLVWR�HQ�ORV�
5HJODPHQWRV��&(��UHODWLYRV�DO�UHJLVWUR��D�OD�HYDOXDFLyQ��D�OD�DXWRUL]DFLyQ�\�D�OD�UHVWULFFLyQ�
GH�ODV�VXVWDQFLDV�\�PH]FODV�TXtPLFDV��5($&+��\�VREUH�OD�FODVL´FDFLyQ��HO�HWLTXHWDGR�\�HO�
HQYDVDGR�GH�VXVWDQFLDV�\�PH]FODV��&/3���TXH�OR�PRGL´FD�

5($/�'(&5(72�����������GH����GH�VHSWLHPEUH��SRU�HO�TXH�VH�DSUXHEDQ�PHGLGDV�GH�FRQWURO�
de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peli-
grosas.

5($/�'(&5(72�����������GH����GH�MXQLR��SRU�HO�TXH�VH�DSUXHED�HO�5HJODPHQWR�GH�$OPDFH-
QDPLHQWR�GH�3URGXFWRV�4XtPLFRV�\�VXV�,QVWUXFFLRQHV�7pFQLFDV�&RPSOHPHQWDULDV�0,(�$34�
��D����

REAL DECRETO 1566/1999, de 8 de octubre, sobre los consejeros de seguridad para el 
WUDQVSRUWH�GH�PHUFDQFtDV�SHOLJURVDV�SRU�FDUUHWHUD��SRU�IHUURFDUULO�R�SRU�YtD�QDYHJDEOH�

5(*/$0(172��&(��Q������������GHO�3DUODPHQWR�(XURSHR�\�GHO�&RQVHMR��GH����GH�GLFLHP-
EUH�GH�������UHODWLYR�DO�UHJLVWUR��OD�HYDOXDFLyQ��OD�DXWRUL]DFLyQ�\�OD�UHVWULFFLyQ�GH�ODV�VXV-
WDQFLDV�\�SUHSDUDGRV�TXtPLFRV��5($&+���SRU�HO�TXH�VH�FUHD�OD�$JHQFLD�(XURSHD�GH�6XVWDQ-
FLDV�\�3UHSDUDGRV�4XtPLFRV�

5(*/$0(172��&(��Q������������GHO�3DUODPHQWR�(XURSHR�\�GHO�&RQVHMR��GH����GH�GLFLHP-
EUH�GH�������VREUH�FODVL´FDFLyQ��HWLTXHWDGR�\�HQYDVDGR�GH�VXVWDQFLDV�\�PH]FODV��\�SRU�HO�
TXH�VH�PRGL´FDQ�\�GHURJDQ�ODV�'LUHFWLYDV��������&((�\���������&(�\�VH�PRGL´FD�HO�5H-
JODPHQWR��&(��Q������������

5($/�'(&5(72�����������GH����GH�PD\R��VREUH�OD�SURWHFFLyQ�GH�ORV�WUDEDMDGRUHV�FRQWUD�
ORV�ULHVJRV�UHODFLRQDGRV�FRQ�OD�H[SRVLFLyQ�D�DJHQWHV�FDQFHUtJHQRV�GXUDQWH�HO�WUDEDMR�

5($/�'(&5(72�����������GH����GH�PDU]R��SRU�HO�TXH�VH�HVWDEOHFHQ�ODV�GLVSRVLFLRQHV�Pt-
QLPDV�GH�VHJXULGDG�\�VDOXG�DSOLFDEOHV�D�ORV�WUDEDMRV�FRQ�ULHVJR�GH�H[SRVLFLyQ�DO�DPLDQWR�
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https://www.boe.es/boe/dias/2001/05/01/pdfs/A15893-15899.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2001/05/01/pdfs/A15893-15899.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2003/03/04/pdfs/A08433-08469.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2003/03/04/pdfs/A08433-08469.pdf
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/RV� ULHVJRV� ODERUDOHV� DVRFLDGRV� D� DJHQWHV� ItVLFRV� VXUJHQ�
GHELGR�D�ODV�GLVWLQWDV�IRUPDV�GH�HQHUJtD��PHFiQLFD��WpUPLFD�
\�HOHFWURPDJQpWLFD�

/D�HQHUJtD�PHFiQLFD��HV�IXHQWH�GH�UXLGR�\�YLEUDFLRQHV��/D�
HQHUJtD� WpUPLFD�� JHQHUD� FRQGLFLRQHV� GH� WHPSHUDWXUDV��
DOWDV� R� EDMDV�� /D� HQHUJtD� HOHFWURPDJQpWLFD� JHQHUD�
UDGLDFLRQHV�LRQL]DQWHV��UD\RV�[�\�JDPPD��\�QR�LRQL]DQWHV���
UDGLRIUHFXHQFLDV��PLFURRQGDV�\�UDGLDFLyQ�ySWLFD��

9DPRV�D�YHU�ORV�ULHVJRV�ItVLFRV�PiV�IUHFXHQWHV�HQ�HO�OXJDU�
de trabajo:

EL RUIDO

Puede definirse el ruido 
como un sonido que pue-
de ser considerado molesto, 
desagradable y no deseado. 

El ruido puede producir da-
ños fisiológicos y/o psico-
lógicos o interferencias en 
la comunicación, en función 
del nivel de ruido, del tiempo 
de exposición, tipo de ruido 
y de la edad del trabajador/a 
afectado/a, como por ejem-
plo:

del tímpano.

del umbral auditivo.

permanente del umbral 
auditivo.

alteraciones del equilibrio.

cardiovasculares.

Mayor probabilidad de 
accidente.

conversacionales.

La exposición continua de 
los trabajadores y trabajado-
ras al ruido en el puesto de 

trabajo, puede originar pér-
dida auditiva o hipoacusia, 
considerada como enferme-
dad profesional.

Los trabajadores y trabaja-
doras a los que se les diag-
nostique hipoacusia, pueden 
reclamar el reconocimiento 
de esta enfermedad como 
profesional y solicitar una 
indemnización por lesiones 
permanentes no invalidantes, 
que son lesiones producidas 
por el trabajo pero que no in-
capacitan para trabajar.

Los métodos de medida, los 
niveles de referencia, las ca-
racterísticas de los aparatos 
de medida y las medidas pre-
ventivas a tomar están regu-

10 demarzo, sobre la protec-
ción de la salud y la seguri-
dad de los trabajadores con-
tra los riesgos relacionados 
con la exposición al ruido.
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RIESGO FÍSICO

9DORUHV�LQIHULRUHV�GH�
H[SRVLFLyQ�TXH�GDQ�
OXJDU�D�XQD�DFFLyQ

Valores superiores de 
H[SRVLFLyQ�TXH�GDQ�OXJDU�D�

XQD�DFFLyQ

Valores límite de

 

H[SRVLFLyQ����

El empresario establecerá y ejecutará 
un programa de medidas técnicas

 

y/o de organización que deberán 
integrarse en la planificación de la

 
actividad preventiva de la empresa, 
destinado a reducir la exposición al

 
ruido. Mientras tanto, proporcionar a

 los trabajadores protectores 
auditivos individuales.

En ningún caso la

 

exposición del trabajador, 
deberá superar estos 

valores límite de exposición.
Tomar inmediatamente

 
medidas para reducir la

 
exposición por debajo de

 los valores límite de
 exposición;

EVALUA
mínimo, UNA VEZ AL AÑO.

EVALUA
 medición de ruido 

mínimo A 3 AÑOS.

Determinar las razones de 
la sobreexposición,

Información/ formación sobre los 
riesgos derivados de la exposición 

al ruido (1)

re
 

los riesgos derivados de 
la exposición al ruido (1).

SEÑALIZ I es de 
trabajo afectados y cuando sea 
viable desde el punto de vista

 

técnico y el riesgo de exposición lo

 

justifique, se delimitarán dichos

 

lugares y se limitará el acceso a ellos.

rol audiométrico, 
como mínimo, cada 5 

años

Informar a los delegados de 
prevención de tales 

circunstancias.

Proporcionar a los trabajadores 
protectores auditivos individuales. 

Vigilar su uso y fomentarlo 
cuando éste no sea obligatorio.

Proporcionar a los  

trabajadores protectores  

auditivos individuales  

que supriman o reduzcan 
al mínimo el riesgo.

rregir las medidas de 
prevención y protección, a 

fin de evitar que vuelva a 

producirse una reincidencia;

/$HT�G!���G%�$��\�R

 

Lpico>135 dBC
/$HT�G!���G%�$���\�R

 

Lpico>137 dBC
/$HT�G!���G%�$��\�R�

/SLFR!����G%&

rol audiométrico, como

 

mínimo, cada 3 años
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LAS VIBRACIONES

Una vibración es un mo-
vimiento oscilatorio de un 
cuerpo respecto a un punto 
fijo.

-
miento genera vibraciones y 
puede transmitirlas a alguna 
parte del cuerpo de las per-
sonas que se encuentren en 
sus proximidades, bien a tra-
vés del contacto directo, o 
por medio del suelo.

Existen dos tipos de vibra-
ciones, en función de la par-
te del cuerpo a través de la 
que se transmiten: Vibracio-
nes mano-brazo y Vibracio-
nes de cuerpo entero.

noviembre, sobre protección 
de la salud y la seguridad 
de los trabajadores frente a 
los riesgos derivados o que 
puedan derivarse de la ex-
posición a vibraciones me-
cánicas define, tanto para 
las vibraciones mano-brazo, 
como para las de cuerpo en-
tero, dos tipos de valores: 
valor límite de exposición, 
valor que, salvo excepciones, 
no debe ser superado y valor 
de exposición que da lugar a 
una acción, valor cuya supe-
ración conlleva la aplicación 
de medidas técnicas y/u or-
ganizativas destinadas a dis-
minuir la exposición.

���3DUD�OD�YLEUDFLyQ�
transmitida al sistema 
mano-brazo:

a. El valor límite de exposi-
ción diaria normalizado para 
un período de referencia de 
ocho horas se fija en 5 m/s2.

b. El valor de exposición dia-
ria normalizado para un pe-
ríodo de referencia de ocho 
horas que da lugar a una ac-
ción se fija en 2,5 m/s2.

���3DUD�OD�YLEUDFLyQ�
transmitida al cuerpo 
entero:

a. El valor límite de exposi-
ción diaria normalizado para 
un período de referencia de 
ocho horas se fija en 1,15 m/
s2.

b. El valor de exposición dia-
ria normalizado para un pe-
ríodo de referencia de ocho 
horas que da lugar a una ac-
ción se fija en 0,5 m/s2.
   

��5($/�'(&5(72������������
de 4 de noviembre, sobre 
OD� SURWHFFLyQ� GH� OD� VDOXG� \�
la seguridad de los traba-
MDGRUHV�IUHQWH�D� ORV�ULHVJRV�
derivados o que puedan de-
ULYDUVH�GH�OD�H[SRVLFLyQ�D�YL-
EUDFLRQHV�PHFiQLFDV�

�� *XtD� 7pFQLFD� GHO� ,QVWLWX-
to Nacional de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo, sobre 
9LEUDFLRQHV�PHFiQLFDV�
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ENERGÍA TÉRMICA

Las condiciones ambientales 
de los lugares de trabajo, es 
decir, la temperatura, hume-
dad y velocidad del aire, jun-
to con la radiación térmica, el 
nivel de actividad y la ropa de 
trabajo, pueden originar tan-
to situaciones de molestia o 
incomodidad a los trabajado-
res, como situaciones de ries-
go para su salud, que se co-
nocen como “estrés térmico” 
y que pueden poner en peli-
gro su seguridad y salud.

Las condiciones ambientales 
de los lugares de trabajo que-
dan establecidas legalmente 

-
creto 486/1997, de 14 de abril, 
por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de se-
guridad y salud en los lugares 
de trabajo.

��5($/�'(&5(72�����������
de 14 de abril, por el que se 
establecen las disposicio-
QHV�PtQLPDV�GH�VHJXULGDG�\�
salud en los lugares de tra-
bajo. 

�� *XtD� 7pFQLFD� GHO� ,QVWLWX-
to Nacional de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo, sobre 
lugares de trabajo.

RADIACIONES 
ELECTROMAGNÉTICAS

Son una de las formas de 
transmisión de la energía a tra-
vés de ondas electromagné-
ticas que, se diferencian unas 
de otras por la cantidad de 
energía que son capaces de 
transmitir. Pueden ser ionizan-
tes o no ionizantes, en función 
de que originen o no partícu-
las con carga (iones) al inte-
raccionar con la materia.

 

   ondas de radio

  extremadamente  bajas:      
  campos eléctricos

5($/� '(&5(72� ����������
de 6 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento so-
EUH� SURWHFFLyQ� VDQLWDULD�
contra radiaciones ionizan-
tes.
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OTROS DOCUMENTOS DE 
,17(5e6��IXHQWH��,1667�

��5LHVJRV�ItVLFRV

-
nes. Esta aplicación permite 
el cálculo de la aceleración 
eficaz ponderada en frecuen-
cia y referida a 8 horas, para 
evaluar la exposición a vibra-
ciones de cuerpo entero y a 
vibraciones mano-brazo.

Descarga de la apli-
FDFLyQ� SDUD� GLVSRVLWL-
vos con sistema ope-
rativo Android

�� 'HVFDUJD� GH� OD� DSOL-
FDFLyQ� SDUD� GLVSRVLWL-
vos con sistema ope-
UDWLYR�,26�����

-
tectores auditivos. Esta apli-
cación calcula la atenuación 
del ruido que ofrece un pro-
tector auditivo con una exac-
titud media-alta a partir de 
los valores H, M, L que suelen 
aparecer en el folleto del fa-
bricante y de los niveles de 
ruido globales ponderados A 

medición del ruido ambiental.
 

�� 'HVFDUJD� GH� OD� DSOL-
FDFLyQ� SDUD� GLVSRVLWL-
vos con sistema ope-
rativo Android

�� 'HVFDUJD� GH� OD� DSOL-
FDFLyQ� SDUD� GLVSRVLWL-
vos con sistema ope-
UDWLYR�,26�����

��'HVFDUJD�GH�OD�DSOLFD-
FLyQ� SDUD� GLVSRVLWLYRV�
con sistema operativo 
0LFURVRIW

NORMATIVA

��5($/�'(&5(72�����������
GH����GH�PDU]R��VREUH�OD�SUR-
WHFFLyQ� GH� OD� VDOXG� \� OD� VH-
guridad de los trabajadores 
contra los riesgos relaciona-
GRV�FRQ�OD�H[SRVLFLyQ�DO�UXL-
do.

��5($/�'(&5(72������������
de 18 de julio por el que se 
establecen las disposiciones 
PtQLPDV�GH� VHJXULGDG�\� VD-
OXG�SDUD�OD�XWLOL]DFLyQ�SRU�ORV�
trabajadores de los equipos 
de trabajo.

��5($/�'(&5(72������������
GH� ���GH�RFWXEUH��GHO�0LQLV-
terio de la Presidencia por 
el que se establecen las nor-
PDV�SDUD�OD�FRPHUFLDOL]DFLyQ�
\� SXHVWD� HQ� VHUYLFLR� GH� ODV�
PiTXLQDV�

��5($/�'(&5(72�����������
GH����GH�IHEUHUR��SRU�HO�TXH�
se regulan las emisiones so-
noras en el entorno debidas 
D�GHWHUPLQDGDV�PiTXLQDV�GH�
uso al aire libre.

��5HDO�'HFUHWR������������GH�
16 de diciembre, por el que 
VH�GHVDUUROOD�OD�/H\����������
de 17 de noviembre, del Rui-
GR��HQ� OR�UHIHUHQWH�D� OD�HYD-
OXDFLyQ� \� JHVWLyQ� GHO� UXLGR�
ambiental.

�5($/� '(&5(72� �����������
de 4 de noviembre, sobre la 
SURWHFFLyQ�GH�OD�VDOXG�\�OD�VH-
guridad de los trabajadores 
IUHQWH� D� ORV� ULHVJRV� GHULYD-
dos o que puedan derivarse 
GH� OD� H[SRVLFLyQ� D� YLEUDFLR-
QHV�PHFiQLFDV�

��5($/�'(&5(72������������
de 18 de julio por el que se 
establecen las disposiciones 
PtQLPDV�GH� VHJXULGDG� \� VD-
OXG�SDUD�OD�XWLOL]DFLyQ�SRU�ORV�
trabajadores de los equipos 
de trabajo. 

��5($/��'(&5(72������������
GH� ���GH�RFWXEUH�� GHO�0LQLV-
terio de la Presidencia por el 
que se establecen las normas 
SDUD� OD� FRPHUFLDOL]DFLyQ� \�
SXHVWD�HQ�VHUYLFLR�GH�ODV�Pi-
quinas. 

��5($/�'(&5(72������������
de 21 de septiembre, sobre 
jornadas especiales de tra-
bajo. 

-
geladores.

��5($/�'(&5(72�����������
de 14 de abril, por el que se 
establecen las disposiciones 
PtQLPDV�GH� VHJXULGDG� \� VD-
lud en los lugares de trabajo. 

��5($/�'(&5(72�����������
de 17 de marzo, por el que se 
DSUXHED� HO� &yGLJR� 7pFQLFR�
GH�OD�(GL´FDFLyQ�
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5($/�'(&5(72������������
GH����GH�MXOLR��SRU�HO�TXH�VH�
aprueba el Reglamento de 
,QVWDODFLRQHV� 7pUPLFDV� HQ�
ORV�(GL´FLRV�

5($/�'(&5(72������������
de 28 de septiembre, por el 
que se aprueba el Regla-
mento que establece con-
GLFLRQHV� GH� SURWHFFLyQ� GHO�
GRPLQLR� S~EOLFR� UDGLRHOpF-
trico, restricciones a las 
HPLVLRQHV�UDGLRHOpFWULFDV�\�
PHGLGDV� GH� SURWHFFLyQ� VD-
QLWDULD� IUHQWH� D� HPLVLRQHV�
UDGLRHOpFWULFDV�

5($/� '(&5(72� ����������
de 23 de abril, sobre la pro-
WHFFLyQ�GH� OD�VDOXG�\� OD�VH-
guridad de los trabajadores 
contra los riesgos relacio-
QDGRV� FRQ� OD� H[SRVLFLyQ� D�
UDGLDFLRQHV� ySWLFDV� DUWL´-
ciales.

5($/� '(&5(72� ����������
de 22 de julio, sobre la pro-
WHFFLyQ�GH� OD�VDOXG�\� OD�VH-
guridad de los trabajadores 
contra los riesgos relacio-
QDGRV� FRQ� OD� H[SRVLFLyQ� D�
FDPSRV� HOHFWURPDJQpWL-
cos.

REAL DECRETO 413/1997, 
de 21 de marzo, sobre pro-
WHFFLyQ� RSHUDFLRQDO� GH� ORV�
trabajadores externos con 
ULHVJR� GH� H[SRVLFLyQ� D� UD-
diaciones ionizantes por in-
WHUYHQFLyQ�HQ�]RQD�FRQWUR-
lada.

REAL DECRETO 1836/1999, 
de 3 de diciembre, por el que 
se aprueba el Reglamento 
sobre instalaciones nuclea-
UHV�\�UDGLDFWLYDV�

5($/�'(&5(72������������
de 23 de noviembre, por el 
que se aprueba el Regla-
mento sobre seguridad nu-
clear en instalaciones nu-
cleares.
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RIESGO BIOLÓGICO

Los agentes biológicos pue-
den ser seres vivos: bacterias 
y afines, virus, hongos, endo-
parásitos humanos, etc., con 
capacidad de multiplicarse 
y ocasionar infección en las 
personas. Pero también pue-
den ser productos y/o sus-
tancias derivados de los seres 
vivos con capacidad de pro-
ducir otros efectos adversos 
para la salud, como trastor-
nos de tipo tóxico, alérgico o 
irritativo.

Estos agentes biológicos pue-
den provocar enfermedades 
como la tuberculosis, la legio-
nela, la rabia, la salmonela, el 
SIDA, la hepatitis, el tétanos, 
la toxoplasmosis, etc.

La legislación específica 

664/1997, sobre la protección 
de los trabajadores contra los 
riesgos relacionados con la 
exposición a agentes bioló-
gicos durante el trabajo, pero 
no hay establecidos valores 
de referencia ni legales ni téc-
nicos, similares a los existen-
tes para otros contaminantes 
de Higiene industrial (produc-
tos químicos, ruido, etc.).

La identificación y la evalua-
ción del riesgo biológico se 
realizan mediante una en-
cuesta higiénica que debe 
realizar personal especialista. 

La identificación y valoración, 
requiere el conocimiento de 

la naturaleza de los agentes 
biológicos a los que estén o 
puedan estar expuestos los 
trabajadores/as, las recomen-
daciones de las autoridades 
sanitarias, las enfermedades 
que puedan ser contraídas, 
los efectos potenciales, tanto 
alérgicos como tóxicos, que 
pueden derivarse de la ac-
tividad profesional y el ries-
go adicional para aquellos 
trabajadores o trabajadoras 
especialmente sensibles en 
función de sus características 
personales o estado bioló-
gico conocido, debido a cir-
cunstancias tales como pa-
tologías previas, medicación, 
trastornos inmunitarios, em-
barazo o lactancia. 

La obligación de preven-
ción del riesgo biológico en 
el trabajo consiste en tomar 
medidas para evitar daños 
a la salud originados por los 
agentes biológicos mencio-
nados anteriormente, en es-
tas tres líneas:

0HGLGDV�GH�DFWXDFLyQ�VREUH�
HO�IRFR�GH�FRQWDPLQDFLyQ�

-
cesos y equipos que apro-
vechen los últimos avances 
tecnológicos. Ejemplo: em-
pleo de sistemas de aspira-
ción mecánica, recipientes 
rígidos e impermeables para 
el transporte de muestras, 

esterilización e incineración 
de los residuos, etc.

-
lógico por otro que no entra-
ñe peligro o que sea menos 
peligroso.

trabajo por otro que dismi-
nuya el contacto del traba-
jador/a con el agente, por 
ejemplo prevención de la 
zoonosis.

-
raciones que entrañen un 
mayor peligro mediante el 
empleo de cabinas de pro-
tección biológica, aislando al 
trabajador/a.

   
0HGLGDV�GH�DFWXDFLyQ�VREUH�
HO�PHGLR�GH�GLIXVLyQ�

los locales y puestos de tra-
bajo disminuye en gran me-
dida la proliferación de los 

ejemplo se pueden conside-
rar locales con paredes y sue-
los fabricados con materiales 
que sean de fácil limpieza y 
no faciliten la acumulación 
de suciedad.
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adecuada del recinto con 
aire limpio y empleando fil-
tros adaptados al tipo de 
agente biológico de que se 
trate.

insectos y roedores que, en 
muchas ocasiones, son por-
tadores y medio de transmi-
sión de los agentes biológi-
cos peligrosos.

   
0HGLGDV� GH� DFWXDFLyQ� VR-
bre el receptor:

frente a agentes patógenos 
concretos.

completa referida a los ries-
gos, la forma correcta de ma-
nipularlos, normas de actua-
ción frente a accidentes, etc.

-
tección individual acompaña-
dos de los correspondientes 
instrucciones de uso, mante-
nimiento y almacenado.

-
conocimientos médicos 
preventivos, que incluyan 
pruebas de riesgo de cada 
trabajador/a ante agentes 
específicos.

ropa de trabajo, prohibición 
de consumo de alimentos y 
de fumar.

'(�,17(5e6��IXHQWH��,1667�

��5LHVJRV�%LROyJLFRV��

��)LFKDV�GH�DJHQWHV�ELROyJL-
cos – DATABiO. Fichas de los 
principales agentes biológi-
cos que pueden estar presen-
tes en los ambientes labora-
les. La información contenida 
en las fichas es de gran utili-
dad para la evaluación y pre-
vención del riesgo biológico.

�� *XtD� 7pFQLFD� GHO� ,QVWLWX-
to Nacional de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo para 
OD� HYDOXDFLyQ� \� SUHYHQFLyQ�
de los riesgos relacionados 
FRQ�OD�H[SRVLFLyQ�D�DJHQWHV�
ELROyJLFRV�

NORMATIVA

��5($/�'(&5(72�����������
GH����GH�PD\R��VREUH�OD�SUR-
WHFFLyQ�GH�ORV�WUDEDMDGRUHV�
contra los riesgos relacio-
QDGRV� FRQ� OD� H[SRVLFLyQ� D�
DJHQWHV�ELROyJLFRV�GXUDQWH�
el trabajo. 

��5($/�'(&5(72������������
de 24 de noviembre, por el 
TXH�VH�UHJXOD�OD�GHVWUXFFLyQ�
GH� ORV� PDWHULDOHV� HVSHFL´-
FDGRV�GH�ULHVJR�HQ�UHODFLyQ�
FRQ� ODV� HQFHIDORSDWtDV� HV-
SRQJLIRUPHV�WUDQVPLVLEOHV�

��/(<���������GH����GH�DEULO��
SRU�OD�TXH�VH�HVWDEOHFH�HO�Up-
gimen jurídico de la utiliza-
FLyQ� FRQ´QDGD�� OLEHUDFLyQ�
YROXQWDULD� \� FRPHUFLDOL]D-

FLyQ�GH�RUJDQLVPRV�PRGL´-
FDGRV�JHQpWLFDPHQWH�

��5($/�'(&5(72�����������
de 4 de julio, por el que se 
establecen los criterios hi-
JLpQLFR�VDQLWDULRV� SDUD� OD�
SUHYHQFLyQ� \� FRQWURO� GH� OD�
legionelosis.

��5($/�'(&5(72�����������
GH� ��� GH� HQHUR�� SRU� HO� TXH�
se aprueba el Reglamento 
JHQHUDO�SDUD�HO�GHVDUUROOR�\�
HMHFXFLyQ�GH�OD�/H\���������
de 25 de abril, por la que se 
HVWDEOHFH�HO�UpJLPHQ�MXUtGL-
FR�GH�OD�XWLOL]DFLyQ�FRQ´QD-
GD�� OLEHUDFLyQ� YROXQWDULD� \�
FRPHUFLDOL]DFLyQ� GH� RUJD-
QLVPRV�PRGL´FDGRV�JHQpWL-
camente.

�� 25'(1� 35(�����������
GH����GH�IHEUHUR��SRU�OD�TXH�
se crea la Red de Labora-
WRULRV� GH� $OHUWD� %LROyJLFD�
“RE-LAB”.

��5($/�'(&5(72������������
de 8 de noviembre, por el 
que se establecen las nor-
mas aplicables a subproduc-
WRV�DQLPDOHV�\�ORV�SURGXFWRV�
derivados no destinados al 
consumo humano.

��25'(1�(66������������GH�
29 de julio, por la que se es-
tablecen disposiciones para 
OD� SUHYHQFLyQ� GH� OHVLRQHV�
causadas por instrumentos 
FRUWDQWHV�\�SXQ]DQWHV�HQ�HO�
VHFWRU�VDQLWDULR�\�KRVSLWDOD-
rio.
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VIGILANCIA DE LA SALUD

Los trabajadores y traba-
jadoras tenemos derecho 
a la vigilancia periódica de 
nuestra salud, en función 
de los riesgos presentes en 
el puesto de trabajo, y a la 
confidencialidad de la infor-

art. 22)

La vigilancia de la salud es 
una actividad preventiva 
que sirve básicamente para 
tres cosas:

-
raciones de la salud debidas 
al trabajo, de manera que 
puedan tratarse antes de 
que lleguen a convertirse en 
enfermedades.

-
des de un colectivo de tra-
bajadores/as tienen relación 
con el trabajo;

preventivas evitan realmente 
el daño a la salud de los tra-
bajadores/as. 

Puede llevarse a cabo me-
diante reconocimientos mé-
dicos o exámenes de salud. 
Es lo más usual, pero es sólo 
una de las formas posibles. 
Hay otras, por ejemplo, en-
cuestas de salud, controles 
biológicos, estudios de ab-
sentismo, estadísticas de ac-
cidentes.

¿CUÁNDO DEBE LLEVARSE 
A CABO LA VIGILANCIA DE 
LA SALUD?

-
poración al trabajo o des-
pués de la asignación de ta-
reas con nuevos riesgos para 
la salud.

la finalidad de descubrir sus 
eventuales orígenes profe-
sionales y recomendar una 
acción apropiada para prote-
ger a los trabajadores.

-
cuencia vendrá determinada 
por la naturaleza de los ries-
gos a los que esté expuesto.

¿PUEDEN OBLIGARME A 
REALIZAR EL RECONOCI-
MIENTO MÉDICO?

La realización de la vigilancia 

para los trabajadores, salvo 
algunas excepciones previa-
mente consensuadas con los 
Delegados de Prevención. La 
empresa tiene obligación de 
ofrecerla a sus trabajadores.   
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VIGILANCIA DE LA SALUD

La VS deja de ser voluntaria 
en las siguientes situaciones:

1. que sea necesario evaluar 
los efectos de las condicio-
nes de trabajo sobre la salud 
de los trabajadores.

2. que sea necesario para 
verificar si el estado de salud 
del trabajador constituye un 
peligro para el propio traba-
jador o para otros trabajado-
res o personas relacionadas 
con la empresa.

3. cuando así esté estableci-
do en una disposición legal 
en relación con la protec-
ción de riesgos específicos 
y actividades de especial 
peligrosidad. Además de las 
actividades susceptibles de 
provocar enfermedades pro-
fesionales.

¿QUÉ INFORMACIÓN RECI-
BE LA EMPRESA?

El empresario recibirá como 
resultado si el trabajador es:

puesto de trabajo no afectan 
negativamente a su salud.

su puesto de trabajo y el es-
tado de salud del trabaja-
dor son incompatibles, por 
lo que se deberá cambiar al 
trabajador de puesto de tra-
bajo.

Hay algún riesgo del puesto 
de trabajo que afecta a la sa-
lud del trabajador, por lo que 
la empresa deberá adoptar 
alguna medida preventiva 
para evitar ese riesgo o bien, 
impedir que el trabajador 
realice las tareas que conlle-
ven el riesgo.

El trabajador recibe de ma-
nera confidencial toda la in-
formación referente a su es-
tado de salud: resultados de 
las analíticas, del examen de 
salud y demás pruebas que 
se le hayan realizado.

¿ME PUEDEN COBRAR POR 
ELLO?

El coste económico de cual-
quier medida relativa a la se-
guridad y salud en el trabajo 
y por tanto el derivado de la 
vigilancia de la salud, no de-

berá recaer sobre el trabaja-
dor. Una consecuencia de lo 
anterior es la realización de 
los reconocimientos médicos 
dentro de la jornada laboral 
o el descuento del tiempo in-
vertido.

PARTICIPACIÓN DE LOS 
TRABAJADORES:

Los representantes de los 
trabajadores, en su condición 

Seguridad y Salud o, en su 
defecto, como delegados/as 
de prevención, tienen dere-
cho a participar en la planifi-
cación de las actividades de 
vigilancia de la salud, como 
parte de la actividad de los 
servicios de prevención, así 
como controlar los resulta-
dos de la misma.
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VIGILANCIA DE LA SALUD

DE INTERÉS

Protocolos de vigilancia sanitaria es-
pecífica de los trabajadores (Fuente: 
Ministerio de Sanidad, Servicios So-
ciales e Igualdad)

��$JHQWHV�DQHVWpVLFRV�LQKDODWRULRV¢

��$JHQWHV�ELROyJLFRV¢

��$JHQWHV�FLWRVWiWLFRV¢

��$JUDULR  (Nueva publicación)

��$OYHROLWLV�DOpUJLFD�H[WUtQVHFD
 
��$PLDQWR¢

��$VPD�ODERUDO¢

��&ORUXUR�GH�YLQLOR�PRQyPHUR
 
��'HUPDWRVLV�ODERUDOHV¢

��0DQLSXODFLyQ�PDQXDO�GH�FDUJDV¢

��0RYLPLHQWRV�UHSHWLGRV¢

��1HXURSDWtDV¢

��Ä[LGR�GH�HWLOHQR¢

��3DQWDOODV�GH�YLVXDOL]DFLyQ�GH�GDWRV
 
��3ODJXLFLGDV
 
��3ORPR¢

��3RVWXUDV�IRU]DGDV¢

��5DGLDFLRQHV�LRQL]DQWHV¢

��5XLGR¢

�6LOLFRVLV�\�RWUDV�QHXPRFRQLRVLV¢
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��5($/�'(&5(72����������GH����GH�HQHUR��SRU�HO�TXH�VH�DSUXHED�HO�5HJODPHQWR�GH�ORV�VHU-
YLFLRV�GH�3UHYHQFLyQ�

��5($/�'(&5(72�/(*,6/$7,92���������GH���GH�DJRVWR��SRU�HO�TXH�VH�DSUXHED�HO�7H[WR�5H-
IXQGLGR�GH�OD�/H\�VREUH�,QIUDFFLRQHV�\�6DQFLRQHV�HQ�HO�2UGHQ�6RFLDO�

��5($/�'(&5(72������������GH����GH�QRYLHPEUH��SRU�HO�TXH�VH�DSUXHED�HO�FXDGUR�GH�HQIHU-
PHGDGHV�SURIHVLRQDOHV�HQ�HO�VLVWHPD�GH�OD�6HJXULGDG�6RFLDO�\�VH�HVWDEOHFHQ�FULWHULRV�SDUD�
VX�QRWL´FDFLyQ�\�UHJLVWUR�

��5($/�'(&5(72�����������GH����GH�DEULO��SRU�HO�TXH�VH�HVWDEOHFHQ�ODV�GLVSRVLFLRQHV�PtQL-
PDV�GH�VHJXULGDG�\�VDOXG�HQ�ORV�OXJDUHV�GH�WUDEDMR�

��5($/�'(&5(72�����������GH����GH�DEULO��VREUH�GLVSRVLFLRQHV�PtQLPDV�HQ�PDWHULD�GH�VHxD-
OL]DFLyQ�GH�VHJXULGDG�\�VDOXG�HQ�HO�WUDEDMR�

��5($/�'(&5(72��������������GH�PD\R��VREUH�GLVSRVLFLRQHV�PtQLPDV�GH�VHJXULGDG�\�VDOXG�
UHODWLYDV�D�OD�XWLOL]DFLyQ�SRU�ORV�WUDEDMDGRUHV�GH�HTXLSRV�GH�SURWHFFLyQ�LQGLYLGXDO�

6,�48,(5(6�6$%(5�0½6¡���IXHQWH��,1667�

��5HFRSLODFLyQ�GH�OD�OHJLVODFLyQ�YLJHQWH�HQ�3UHYHQFLyQ�GH�5LHVJRV�/DERUDOHV��

��)'1� Fichas de Divulgación Normativa. Son documentos informativos que recogen, de mane-
ra sencilla, los conceptos técnicos y legales del tema tratado y facilitan las fuentes o caminos a 
seguir para obtener la información adicional que se precise. 

��*XtDV� WpFQLFDV� El Instituto es el encargado de elaborar las Guías Técnicas,  no vinculan-

��&DOFXODGRUHV�SDUD�OD�SUHYHQFLyQ�  Se ofrece una herramienta de ayuda para algunos cálculos 
habituales en las distintas disciplinas que conforman la prevención de riesgos laborales. Su for-
mato permite identificar la empresa y el puesto de trabajo bajo estudio, e imprimir un informe 
final con los datos de entrada, los datos intermedios, cuando proceda, y los resultados obteni-
dos.

��&XHVWLRQDULRV� En este apartado se incluyen varios instrumentos, en forma de cuestionarios, 
diseñados para facilitar la recogida sistemática y ordenada de información relativa a las condi-
ciones de seguridad y salud en el trabajo. Los datos recopilados pueden utilizarse para com-
pletar la evaluación de riesgos, la planificación de la actividad preventiva y, en general, para la 
gestión de la prevención en la empresa. De forma complementaria, el uso de estos cuestiona-
rios facilita la gestión documental de la prevención de riesgos laborales en la organización.

��1RWDV�WpFQLFDV�GH�SUHYHQFLyQ��La colección de Notas Técnicas de Prevención (NTP) se ini-
ció en 1982 con la vocación de convertirse en un manual de consulta indispensable para todo 
prevencionista y obedece al propósito del Instituto de facilitar a los agentes sociales y a los 
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